
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

Demandante: EFRAÍN FERNANDO PELÁEZ AGUDELO 

Demandado: MATEO PELÁEZ VÉLEZ 

Radicación: 110013110011-2021-00745-00 

Asunto: EJERCE CONTROL LEGALIDAD  

Decisión:  ORDENA NOTIFICAR AL DEMANDADO 

 
I. ASUNTO A DECIDIR 

 
Como quiera que el termino de emplazamiento venció, sería del caso proceder a DESIGNAR al curador 
Ad-Litem del demandado MATEO PELÁEZ VÉLEZ de que trata el artículo 48 del Código General del 
Proceso, de no ser porque el despacho advierte inconsistencias que deben ser revisadas, de conformidad 
con el principio del debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución, en concordancia con 
el artículo 132 del Código General del Proceso. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
En proveído del 08 de octubre de 2021, se admitió la demanda de exoneración de alimentos incoada por 
el señor EFRAÍN FERNANDO PALÁEZ VÉLEZ, y en contra de MATEO PELÁEZ VÉLEZ del cual se 
desconocía su número de identificación, proveído donde también se ordenó emplazar al demandado para 
que concurriera a este despacho judicial, a efectos de ser notificado. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 29 de la Constitución Política señala que “el debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas”. 
 
Así lo ha reiterado la Corte Constitucional, al describir el debido proceso como “un conjunto de garantías 
destinadas a la protección del ciudadano vinculado o eventualmente sujeto a una actuación judicial o 
administrativa, para que durante su trámite se respeten las formalidades propias de cada juicio. En 
consecuencia, implica para quien asume la dirección del procedimiento la obligación de observar, en 
todos sus actos, la plenitud de las formas previamente establecidas en la Ley o en los reglamentos. Esto, 
con el fin de preservar los derechos de quienes se encuentran incursos en una relación jurídica, en todos 
aquellos casos en que la actuación conduzca a la creación, modificación o extinción de un derecho o una 
obligación o a la imposición de una sanción”1. 
 
Asimismo, el artículo 132 del Código General del Proceso establece que “agotada cada etapa del proceso, 
el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 
otras irregularidades del proceso”. 
 
Por su parte, el artículo 291 del C.G.P., frente a la práctica de la notificación personal, establece: 
 

“La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 
apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su 
naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que 
comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio 
distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en 
el exterior el término será de treinta (30) días. 

(…) 
 
Ahora bien, a renglón seguido el artículo 292 de la misma norma indica: 
 

“NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena 
citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará 

 
1 Sentencias T-073 de 1997. M.P. Vladimiro Naranjo Mesa y C-980 de 2010. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
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por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado 
que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino. 
 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir 
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 
 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a 
la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del 
artículo anterior. 
 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en 
la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso 
debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. (…) 

 
Por su parte, la H. Corte Constitucional en Sentencia proferida el 6 de febrero de 2018, el Expediente No. 
T-6.296.492, M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, indicó: 
  

(…) 
“La Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido de que la notificación, en cualquier 
clase de proceso, se constituye en uno de los actos de comunicación procesal de mayor 
efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar 
aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la 
decisión judicial notificada, así como que  es un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el 
derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, 
es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del 
conocimiento de las decisiones judiciales.  

 
En el mismo sentido se pronunció la Sala Plena en la sentencia C-783 de 20042, en la que indicó que la 
notificación judicial es el acto procesal por medio del cual se pone en conocimiento de las partes o de 
terceros las decisiones adoptadas por el juez. En consecuencia, tal actuación constituye un 
instrumento primordial de materialización del principio de publicidad de la función jurisdiccional establecido 
en el artículo 228 de la Norma Superior”. (Negrilla del texto original). 

 
Con fundamento en la normativa previamente citada, y descendiendo al caso concreto, se tiene que por 
secretaría se efectuó el emplazamiento del demandado ya que el demandante desconocía el lugar de 
residencia, domicilio y lugar del trabajo del demandado, además de desconocer el número de cédula, 
obstáculo que puedo ser superado, tras la consulta y validación del proceso de alimentos donde se fijó la 
cuota que hoy pretende ser exonerada por el demandante, con Rad. 2005-01219, donde se logra apreciar 
en la plataforma de procesos TYBA que reposa MEMORIAL recibido en físico del 02 de septiembre de 
2021 suscrito por el alimentario, el cual se identifica con C.C. 1.000.688.437, con número de celular 
3165697736, seguido de los datos de contacto de la progenitora, como dirección, teléfono y correo 
electrónico. 
 
En consecuencia, este Juzgado se abstendrá de nombrar curador ad-Litem, y en su lugar se requerirá al 
aquí demandante para que gestione la notificación del demandado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Familia de Bogotá DC., administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, 
 

IV. RESUELVE 
 
PRIMERO. REQUERIR al extremo demandante para que proceda a gestionar la notificación del 
demandado, en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (adviértase que 
el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.) o del artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022 (caso en el cual deberá aportar la constancia de recibido por la parte demandada, del 
cargue del traslado y el envío de la providencia admisoria). 
_____________ 

2 M.P. Jaime Araujo Rentería. 
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SEGUNDO. CONCEDER el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de esta 
decisión, para dar cumplimiento a lo anteriormente ordenado, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. Una vez vencido el término anterior, INGRESAR las diligencias al despacho para continuar 
con el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
RP 

 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 56 

Secretaria: ______________________________ 
                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


